
  
Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 2016-00520 

 

Bogotá D C., primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

ANTECEDENTES: 

  
Encontrándose el expediente para proferir sentencia, considera el despacho lo siguiente: - 

 

CONSIDERACIONES: 

 
 En virtud de lo establecido en el artículo 228 del C.G del P, se ordenará de oficio la 

comparecencia del perito DR. EDUARDO JOSÉ DE LA HOZ MERLANO, a la audiencia señalada 

para el día 10 de febrero del 2022 a la hora de las 9:00 am, la parte demandante interesada en la 

prueba, velará por su asistencia a la diligencia. 

 

 Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: ORDENAR la comparecencia del perito Dr. EDUARDO JOSÉ DE 

LA HOZ MERLANO, conforme lo expuesto. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

        ALFREDO MARTÍNEZ DE LA HOZ 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO DEL DÍA 02 DE FEBRERO DE 2022 

 

Oscar Mauricio Ordoñez Rojas 

Secretario 

E.A.G 


